
 
Juzgado Promiscuo Municipal de San José de Miranda 

Rad. 2022-00073 

  

Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE: JUSTA PASIÓN DELGADO URIBE  

DEMANDANTE: JOSÉ ALEJANDRO CORREDOR DELGADO Y OTROS 

 

Atendiendo a la respuesta del requerimiento entregada por el apoderado judicial del 

demandante infórmesele a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN 

que la sucesión iniciada en la NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE MÁLAGA (S) 

no culminó al haber sido levantada un acta de improcedencia del proceso sucesoral 

de la señora JUSTA PASION DELGADO, con lo cual el único trámite activo es el 

que se lleva en este juzgado. 

 

Por otra parte, atendiendo a la solicitud del apoderado judicial y verificados los autos 

proferidos por este Despacho se observa que si bien se cometió un error al 

consignar una matrícula inmobiliaria en el auto de apertura de sucesión que no 

correspondía; lo cierto es que este yerro se subsanó mediante auto del 30 de junio 

de 2022. 

 

Empero, en aras de esclarecer el asunto: se observa que en el escrito de 

subsanación se solicitó: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Promiscuo Municipal de San José de Miranda 

Rad. 2022-00073 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ante lo anterior se dispone, DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los 

siguientes bienes de propiedad de la causante JUSTA PASIÓN DELGADO URIBE 

quien en vida se identificada con la cédula de ciudadanía número 28.386.473. 

 

1. Bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 312-11600 de 

la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Málaga (S) 

2. Bien inmueble identificado con el folio de matrícula 312-11682 de la oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Málaga (S).  

 

Líbrese comunicación a la Oficina de Registro anteriormente referida.  

 

 

La Juez, 

 

 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 
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